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Montevideo, 






Res. 99/2010
Trámite 108/2010
MEMFOD/ Adq/ ME
VISTO: Las actuaciones relacionadas con la Contratación Directa Nro  09/2010 para la reimpermeabilización de azoteas en la Escuela Superior de Comercio y Administración de La Blanqueada.
RESULTANDO: 1) Que de acuerdo al informe de la Unidad de Programación y Monitoreo, la adquisición será afectada en el POA 2010 en el Componente II.2 – Segundo Ciclo de la Enseñanza Media; Subcomponente 2 – Programas de mejoramiento de calidad; Línea de Acción 1 – Infraestructura y equipamiento; Categoría de inversión 2 - Obra  y será financiada con fondos de contraparte local del Programa MEMFOD. 
2) Que con fecha 11/03/2010 se invitó a 6  empresas del ramo y se publicó la invitación a cotizar en la página de Compras Estatales.

3) Que se presentaron 6 ofertas, pertenecientes a las empresas IMPERPLAST  S.R.L..  ROOFING S.R.L., BELKIN LTDA, MARIA MARQUEZ, ENEKA LTDA y ALSUD.
CONSIDERANDO: 1) Que de todas las ofertas presentadas, las  que cumplen con los requerimientos formales y técnicos solicitados en las Bases de Contratación son las empresas ROOFING S.R.L., IMPERPLAST S.R.L., EMEKA LTDA y ALSUD.
   2) Que se realizó la afectación del gasto No. 1020 por un importe de $U 454.988 (Pesos uruguayos cuatrocientos cincuenta y cuatro mil novecientos ochenta y ocho) correspondiente a la ejecución prevista para el presente ejercicio.


ATENTO: a lo expuesto y a las atribuciones delegadas en el Reglamento Operativo aprobado por Resolución del CODICEN Nro. 1 del Acta Nro. 90 de fecha 6 de diciembre de 2005.

LA COORDINADORA GENERAL DEL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN MEDIA Y FORMACIÓN DOCENTE


RESUELVE: 1) Adjudicar la Contratación Directa Nro. 09/2010 para la  reimpermeabilización de azoteas en la Escuela Superior de Comercio y Administración de La Blanqueada a la empresa ATILIO RAUL CAMERA DUARTE (ALSUD)  con cargo al POA 2010 en el Componente  II.2 – Segundo Ciclo de la Enseñanza Media; Subcomponente 2 – Programas de mejoramiento de calidad; Línea de Acción 1 – Infraestructura y equipamiento; Categoría de inversión 2 - Obra y financiada con cargo a fondos de contraparte local del Programa MEMFOD, por un monto de $U 454.988 (Pesos uruguayos  cuatrocientos cincuenta y cuatro mil novecientos ochenta y ocho), a valores básicos del mes de febrero de  2010,  reajustable mensualmente en función de la variación del ICC, de acuerdo a lo establecido por el artículo 6.2, del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, según el siguiente detalle:
	CONCEPTO
	($)

	OBRA PREVISTA
	294.110

	IVA
	64.704

	LEYES SOCIALES
	28.235

	TOTAL OBRA PREVISTA
	387.049

	
	

	MAXIMA CONTRAPRESTACION POR EVENTUALES IMPREVISTOS
	44.116

	IVA
	9.706

	LEYES SOCIALES
	14.117

	TOTAL IMPREVISTO
	67.939

	MONTO TOTAL OBRA E IMPREVISTO
	454.988


2) El monto imponible ofrecido es de $U 44.117 para el total de Obra Prevista y $U 22.058 para  los eventuales imprevistos, a valores básicos del mes de febrero de 2010.  El monto de las Leyes Sociales podrá variar de acuerdo a las sumas que se deben pagar por diferencia de la cuota mutual. En caso de superarse dichos montos, el excedente será de cargo del contratista, conforme al artículo 6 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 
3) Autorizar a la Unidad Financiero Contable del Programa MEMFOD a efectuar la imputación, liquidación y el pago de las facturas que se generen por la adquisición con cargo a fondos de contraparte local del Programa MEMFOD. 
4) Dejar constancia que en aplicación del Decreto 319/06 del 11/09/06 se hará la retención del 60 % del IVA incluido en las compras; en aquellos casos que corresponda.

5) Aclarar que el perfeccionamiento del respectivo contrato, quedará sujeto a la aprobación del  Contador Delegado del Tribunal de Cuentas, por superar el importe de las tres contrataciones directas.

 Comuníquese al Consejo Directivo Central en un plazo de dos días hábiles y al Consejo de Educación Técnico Profesional.  Cumplido, continúe con los trámites de rigor.







Ec. Beatriz Guinovart
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